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El artículo 66° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que: El Conseio Regional para el 
cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras v normativas. organiza su trabaío en comisiones. que son órganos consuftívos vio 
deliberativos del Conseio Regional, integrados por conseieros regionales. cuya finalidad es realizar estudios, formular propuestas, 
provectos de normas e investigaciones. emitir dictámenes e informes u otras acciones que encargue o requiera el Pleno del 
r.nn<:Af!t rlAntm rlA <:[IS f'()rnpl'lfAnri~<:. SA n:uín1>npnr In m~nrys Un:'1 lfe7 ~, mes. 

Que, el artículo 40° del Reglamento Interno del Reglamento del Consejo Regional de Lima, señala que: ª 
Consejo Regional deberá reunirse como mínimo en una Sesión Ordinaria al mes, la cual se debe realizar dentro de la primera 
quincena del mismo: sin periuicio de realizarse otras del mismo tipo, durante el resto del mes por acuerdo del Pleno del Conseio 
Regional. Las sesiones ordinarias se desarrollan de acuerdo con la agenda que aoruebe el mismo Pleno del Conseio Regional. a 
propuesta del presidente del Conseio Regional: sin embargo. en el curso del debate. puede modificarse la agenda por acuerdo del 
Pleno del Conseio Regional. Las sesiones ordinarias son convocadas con al menos cinco días hábiles de anticipación. Deben 
realizarse en el local sede de la entidad. en días laborables v baio responsabilidad administrativa del titular de la entidad: 

Que, el artículo 13° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 

Que, en ese sentido, el artículo 2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que 
los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

µE!i!i~'.di Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado _por el artículo único de la Ley de 
eforma Constitucional Nº 30305, publicada el 1 O de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 

'onales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. .. ) La 
estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y 
fiscalizador ... " 

CONSIDERANDO: 

STO: En sesión ordinaria del pleno del Consejo Regional, la CARTA Nº 093-2024-CO-SPIS-CR/GRL, 
sus 'ta por la Sra. Limsay Andrea Berna! Quinteros en calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, 
P lación e Inclusión Social, mediante la cual solicita ampliación de plazo_ por 30 días hábiles de los 
. ncarnos recaídos en e! Acuerdo de Co!'!seio RePiona! Nº 205-2024-CPJGRt " Acuerde de Conseio 

ional Nº 275·2024-CR/GRL; a fin de continuar con los trabajos encomendados. 

Haacho, 13 de septiembre de 2024 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo de Consejo Regional entrará en vigencia a partir del día 
siguiente de su publicación en la página web del Estado Peruano (www gob.pe/reqionlima), para conocimiento y 
fines. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR, el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y 
aprobación del acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, la ampliación de plazo por 30 días hábiles de los encargos recaídos en 
el Acuerdo de Consejo Regional Nº 205-2024-CR/GRL y Acuerdo de Consejo Regional Nº 275-2024-CR/GRL, 
de la Comisión Ordinaria de Salud·, Población etncíuslónSoclel; a fin continuar con los trabajos encomendados y 
requerir mayor información al respecto. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 27680, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968, Nº 29053 y Nº 31433; 

En Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 13 de septiembre del 2024, desde la 
Sala de Sesiones "José Luis Romero Aguilar y Víctor Fernando Terrones Mayta, in memoriam" del Consejo 
Regional de Lima, en la ciudad de Huacho, con los consejeros regionales presentes se dio cuenta del pedido del 
visto; del debate entre· 1os niienibros del ·eonsejo Hegionál de Lima, y; con él voto por UNANIMJDAD de los 
consejeros regionales participantes de la sesión ordinaria del consejo regional, y; 

Mediante CARTA Nº 093-2024-CO-SPIS-CR/GRL, la Sra. Limsay Andrea Berna! Quinteros en calidad de 
presidente de la Comisión Ordinaria de Fiscalización, Control Interno y Reglamento, solicita ampliación de 
plazo por 30 días hábiles de los encargos recaídos en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 205-2024· 
CR/GRL y Acuerdo de Consejo Regional Nº 275-2024-CR/GRL; a fin de continuar con los trabajos 
encomendedos y requerirrnayor información ai respecto: 
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